
La CONFEDERACIÓN deberá presentar una cuenta justificativa, la cual deberá estructurarse conforme a los
gastos subvencionables relacionados en el presente convenio y deberá ser independiente para cada proyecto
subvencionable, debiendo además adecuarse, a las determinaciones establecidas para este trámite. La
cuenta justificativa deberá incluir los siguientes documentos

Anexo I.- Declaración responsable rendición cuenta justificativa (Formulario PDF).

Anexo II.- Memoria de actuación, la cual consiste en memoria explicativa de las acciones realizadas, firmada
y sellada por el responsable.

Anexo III.- Memoria económica y Relación clasificada de gastos e inversiones.

Anexo V.- Gastos de personal.

Anexo VI. - Declaración responsable sobre adquisición de bienes inventariables.

Justificantes de Gastos, a los que se unirá cada uno de sus pagos.
Carta de pago de devolución de excedentes.
Certificado de cantidades invertidas en ejecución del convenio. En su caso, deberá constar las
cuantias de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación expresa de los
otros órganos tanto públicos como privados que las concedan.

Además de lo anterior, deberá presentarse la documentación que a continuación se indica referida a los
gastos inicialmente presupuestados para la realización del proyecto subvencionable:

A. Si la CONFEDERACIÓN presentara como gasto subvencionable la edición o impresión de material
divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos
justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados.
Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo del Plan de
Recuperación,Transformación y Resiliencia y de la Ciudad Autónoma de Melilla.

B. FACTURAS Y JUSTIFICANTES DE PAGO: Deberán presentarse original de las facturas y de los
justificantes de pago realizados con cargo a la subvención concedida, que deberán estar todas ellas
abonadas dentro del periodo subvencionable. Así mismo, y a fin de evitar la doble financiación del
objeto subvencionable, se aportará por el destinatario una declaración jurada sobre tal extremo.

Todas las facturas y justificantes de pagos realizados deberán reflejar, debidamente desglosado, el
impuesto indirecto que sea de aplicación y, en su caso el IRPF, debiendo ajustarse las mismas al
contenido del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan las obligaciones de facturación.

C. SUBCONTRATACIÓN. –Se rige por lo contenido en el artículo 29 de la Ley General de
Subvenciones..No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado.
Para acreditar tal extremo, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de   diferentes
proveedores en los supuestos contemplados en el art. 31 de la LGS, con carácter previo a la
prestación del servicio o la entrega del bien , siempre, que el precio supere la cuantía establecida en el
referido artículo, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente
número de entidades que los realicen, presten o suministre, o salvo que el gasto se hubiere realizado
con anterioridad al otorgamiento de la subvención y éste fuera subvencionable y justificado.

La elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse en la justificación y se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa. A tales efectos, la justificación de las prestaciones citadas
se realizará mediante la presentación de la documentación siguiente:

Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria que justifique la elección cuando no recaiga en
la propuesta económica más ventajosa.
Cuando la actividad se concierte con entidades vinculadas con el beneficiario en todo caso o, cuando
se subcontraten con terceros no vinculados siempre que la cuantía de dicha cantidad concertada
exceda el veinte por ciento de la subvención concedida, la subcontratación estará sometida al
cumplimiento de los siguientes requisitos: Que el contrato se celebre por escrito; Que la celebración
del mismo se autorice previamente por la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Deberá exigirse al subcontratista elegido la aportación de las declaraciones responsables y
certificados establecidos en la cláusula 6.8. del presente convenio.

Décima.-Criterios de minoración y reintegro de la subvención.

10.1. Las causas y el importe del reintegro, total o parcial, de los fondos transferidos a la entidad beneficiaria,
y también el procedimiento para exigirlo, se rigen por el artículo 37 de la Ley 38/2003, teniendo en cuenta las
reglas particulares establecidas en este convenio y los criterios de graduación que se establecen en el art. 25
de las normas reguladoras especiales.

10.2. Son causas específicas de reintegro de los fondos transferidos a las personas beneficiarias el
incumplimiento del principio DNSH, el incumplimiento de la ausencia de conflictos de intereses de las
personas/entidades beneficiarias/subcontratistas. Así mismo, proceden otros supuestos de reintegro previstos
en el artículo 16 del Real Decreto 449/2022, de 14 de junio, si resultaran de aplicación a la entidad
beneficiaria.
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